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COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura y Turismo, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
ha acordado en su reunión del día 22 de noviembre de 2021, solicitar a las empresa que a 
continuación se relaciona que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 
para la adjudicación del contrato titulado MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA EXPOSICIÓN DE 
ALVARO PERDICES "ESPEJO  Y REINO / ORNAMENTO Y ESTADO" EN EL CA2M: 
 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 INTERVENTO 2, S.L. 

Deberá presentar declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación conforme al modelo establecido en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares. (anexo I.2) 

 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa un plazo de tres días naturales 

desde la publicación de este comunicado en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid para que pueda subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 
requerida en la dirección de correo electrónico del Área de Contratación: 

 
contratos.cultura@madrid.org 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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